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jflmlBlstfaEíóii provincial 

Tesorería de HaslenÉ É la 
provincia de león 

A N U N C I O 
En uso dé las atribuciones que me con

fiere el artículo 61 del vigente Estatuto 
de Recaudación de 29 de Diciembre de 
1948, declaro abierta la cobranza délas 
contribuciones e impuestos, cuya exac
ción corresponde realizar en el cuarto 
trimestre del actual ejercicio, tanto en 
la capital como en los pueblos de la pro
vincia, en período voluntario, desde el día 
1.° del próximo mes de Noviembre hasta 
el 10 de Diciembre siguiente, con arreglo 
al itinerario que se inserta a continua
ción, llamando la atención de las Auto
ridades, contribuyentes y personal recaU' 
dador, a fin de que cumplan y hagan cum
plir las instrucciones siguientes: -

En los respectivos Municipios, en cada 
jíno de los días señalados para el cobro, 
la recaudación deberá estar abierta seis 
«oras, cuando menos, pudiendo verificar
se incluso en los días festivos. Sin em
erge, los contribuyentes que lo prefie
ran, podrán satisfacer sus recibos, sin re-
Cargo alguno, en la capitalidad.de su 
z?na, durante los días l.o.ari0 del pró-
íímo Diciembre. 
t ..^oficinas recaudatorias de las capi-
«n i ^e zona» que en esta provincia 
in f i J5 de la capital y Leon-pueblos, 
M e •adas ai»bas en la planta baja del 
vin - 1 ° ^ la Excina. Diputación Pro-
seh n y ̂  distintas cabezas de partide, 
mín n a^^rtas al público . como 
el n '0' durante cuatro horas diarias en 
(c Pr0ílmo mes de Noviembre y ocho 
¿e\ ^ro P0r la mañana y cuatro por la tar-
We • ^ez Primeros dl'as de Diciem-
tas (J^H16?^- Los contribuyentes de es-
de s ̂ Pualidades podrán efectuar el pago 
los cu Cuotas en dichas oficinas durante 
rio /A r^nta días del período volunta-

Sola lcul0 61 del Estatuto). 
cia. coif161116 ?n la capital de la provin-
tentarx exclusión de su extrarradio, se in-
los prj el cobro a domicilio, dentro de 
^ntar OS treinta días del período vo-
^asen107 Cou arreglo a normas señala-
CePtiVa artículo 62 del Estatuto: 1). pre-
tiUe ei i ^ n t r e £ a de papeleta que, justifi-
Sl1 ^üni; ^,nto de cobro, con recogida de 

picado por el Agente o Auxiliar radoi en todo caso de abstención de 

i pago en el acto por el contribuyente, y | 
| 2), sobreentendimiento de la renuncia de \ 
'( éste a^efectuarlo en domicilio, cuando la i 
I abstención . acaezca en dos trimestres 
consecutivos. 

Transcurrido el día diez del próximo 
mes de. Diciembre sin satisfacer sus re
cibos los contribuyentes, incurrirán en 
apremio, con el recargo del 20 por 100 
por único grado, sin más notificación y 
requerimiento; pero si pagan sus débitos 
en las capitalidades de las zonas desde 
el 21 al último de dicho mes, ambos in
clusive, sólo tendrán que satisfacer como 
xecargo el 10 por 100 del débito (ar
tículo 63). -

Los Recaudadores facilitarán al contri
buyente o a la persona encargada por 
éste de efectuar el pago, la reclame o 
no, papeleta impresa, haciendo constar 
que se ha presentado a pagar, consig
nando la fecha y autorizándola de su 
puño y letra y con el sello de la oficina 
recaudatoria, cuando, por cualquier cir
cunstancia, no tuviere en su poder la 
Recaudación el recibo o los recibos soli
citados- La expedición de dicha papeleta 
sólo procederá en los casos que concre
tamente señalan los apartados a) y b) del 
núm, 2/ del artículo 31 del Estatuto. 

En ningún caso se omitirá por el Agen
te Recaudador la formalidad de estampar 
la fecha y firma en cada recibo, así como 
la extensión de la diligencia que al dor
so contiene, si es que hubiere lugar a 
recargo, debiendo exigir el contribu
yente el cumplimiento de dichos inex
cusables requisitos. 

Los señores Alcaldes de los Ayunta
mientos» aparte de cooperar a la acción 
recaudatoria con la diligencia consi
guiente, cuidarán de expedir, bajo su 
responsabilidad, a requerimiento del per
sonal recaudador, certificación acre
ditativa de los días y horas en que per
manecieron abiertas las oficinas de la 
cobranza, para ser unidas a las relacio
nes de deudores que deternina el artícu
lo 67 del Estatuto vigente. 
León, 26 de Octubre de 1953.-El Teso

rero de Hacienda, M. Alvarez—V.0 B.*: 
El Delegado de Hacienda, Tosé de luán 
y Lago. 

NOTA.—En este trimestre se pondrán 
al cobro los recibos de contribución UR
B A N A motivados por la comprobación 
realizada por la Inspección de Hacienda, 
en los pueblos de Ponferrada, Villafran-
ca del Bierzo, Cacabelos, Vega de Val-
caree, Pola de Cordón, La Robla y V i -
llamanín. 

I T I N E R A R I O 
da cobranza (cuarto trimestre de 1953) 

Zona dé Astorga 
Benavides, 20 y 21 de Noviembre. 
Brazuelo, 9 id. 

, Carrizo de la Ribera, 6 y 7 de id.. 
Castrillo de .los Polvazares, 4 id. 
Hospital de Orbigo, 17 id. 
Lucillo, 12 de id. 
Luyego, 9 y 10 id. -
Llamas de la Ribera, 4 y 5 id. 
Maga^de Cepeda, 2 id. " 
Quintana del Castillo. 4 y 5 de id. 
Rabanal del Camino, 3 id. 
San Justo de la Vega, 4 de id . 
Santa Colomba Soracza, 2 id 
Santa Marina del Rey. 15 y 16 id. 
Santiago Millas, 5 de id. 
Truchas, 14, 15 y 16 id . 
Turcia, 2 y 3 id . 
Valderrey, 6 y 7 de id. 
Va l de San Lorenzo, 13 id. 
Villagatón, 9 y 10 id. 
Villamejil, 6 y 7 id . 
Villaobispo de Otero, 11 de id . 
Villai-ejo, 11, 12 y 13 de id. 
Villares de Orbigo, 18 y 19 de id, 
Astorga, durante todo el período. 

Zona de L a Bañeza 
Alija Melones', 7 y 8 de Noviembre. 
Andanzas (La. Antigua^, 3 y 4 id . 
La Bañeza, durante todo el período. 
Bercianos del Páramo, 2 de id. 
Bustillo del Páramo, 3 id. 
Castrillo de la Valduerna, 10 id. 
Castrocalbón, 17 y 18 de id . 
Castrocontrigo, 5, 6 y 7 de id . 
Cebrones del Río, 21 y 22 de 
Destríana, 11 y 12 i d . 
Laguna Dalga, 7 id. 
Laguna de Negrillos, 8 y 9 de id. 
Palacios de la Valduerna, 25 de i d . 
Pobladura Pelayo García, 5 id. 

. Pozuelo del Páramo, 5 y 6 id. 
Quintana del Marco, 9 y 10 id. 
Quintanay Congosto, 15 y 16 id. 
Regueras de Arriba, 1 ele id. 
Riego de la Vega, 23 y 24 de id. 
Roperuelos del Páramo, 21 id . 
San Adrián del Valle, 2 de id. 
San Cristóbal de la Polantera, 19 y 20 

de i d . 
S. Esteban de Nogales, 14 de id . 
San Pedro Bercianos, 3 de id. 
Santa Elena de Jamuz, 11 y 12 id. 
Santa María de la Isla, 13 de id . 
Santa María del Páramo, 7, 8 y 9 id . 
Soto de la Vega, 29 y 30 de id . 
Urdíales del Páramo, 4 de id . 
Valdefuentes del Páramo, 2 id. 
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Villamontán la Valduerna, 27 id . 
Villazala, 26 de id. 
Zotes del Páramo, 4 id . 

Zona de León 2.a (pueblos) 
Armunia, 3 y 5 de Noviembre, 
Carrocera, 3 id. 
Cimanes del Tejar, 5 id. 
Cuadros, 27 y 28 id. 
Chozas de Abajo, 6 y 7 id. 
Garrafe, 5 y 6 id. 
Grádeles, 5, 6, 7, 8 y9 id. 
Mansilla de las Muías, 29 id. 
Mansilla Mayor, 13 id. 
Onzonilla, 5 y 6 id. 
Rioseco de Tapia, 10 y 12 id. 
Santovenia, 6 y 7 de id. 
San Andrés, 7 y 8 id . 
Sariegos, 26 y 27 id. 
Valdefresno, 12 y 13 id. 
Val verde de la Virgen, 27 y 28 id. 
Vega de Infanzones, 20 y 21 id. 
Vegas del Condado, 19, 20 y 21 id . 
Villadangos, 22 id . 
Villaquilambre, 10 y 11 id. 
Villasabariego, 14 y 15 id . 
Villaturiel, 26 y 27 de id . 

Zona de Murías de Paredes 
Palacios del Sil, 3 de Noviembre. 
Villablino, 4, 5 y 6 id. 
Las Omañas, día 9 de id . 
Santa María de Ordás, 10 id. 
Valdesamario, 11 id. 
Campo de la Lomba, 12 id. 
Vegarienza, 13 id. 
Los Barrios de Luna, 14 de id. 
Láncara de Luna, 15 de id, . 
Cabrillanes, 16 de id . 
San Emiliano, 16 y 17 de id. 
Riello, 19 y 20 id. • 
Soto y Araío. 21 y 22 id. 
Murías de Paredes, durante todo el pe

ríodo . 

Zona de Pon ferrada 
Bembibre, días 4,5 y 6 de Noviembre. 
Benuza (a cobrar en, Pombriego), 10 

y 11 de id. 
Borrenes, 14 de id. 
Cabañas Raras," 15 de id. 
Carucedo, 13 de id. 
Castrillo de Cabrera (a cobrar en Ne

gar), 16 y 17 de id. 
Castropodarae, 10 y 11 id. 
Congosto, 19 id . 
Cubillos del Sil 13 id. 
Encinedo (a cobrar en Qüintanilla), 

18 y 19 id. 
Folgoso de la Ribera, 16 y 17 id . 
Fresnedo, 12 id. 
Igüeña, 22 y 23 de id. 
Los Barrios de Salas, 13 y 14 id. 
Molinaseca, 9 y 10 id. 
Noceda, 7 id ; 
Páramo del Sil, 7 y 8 de id. 
Priaranza, 20 de id. 
Puente Domingo Flórez, 12 de id . 
San Esteban de Valdueza, 21 id . 
Toreno, 9 y 10 id., 
Torre del Bierzo, 19 y 20 de id. ' 
Ponferrada, durante todo el período. 

Zona de Riaño 
Prado la Guzpeña, 2 de Noviembre. 
Renedo de Valdetuéjar, 3 de id. 
Salamón, 5 id. 
Maraña, 6 id. 
Acebedo, 7 de id. 
Burón, 8 de id . 
Pedrosa del Rey, 9 id . _ 
Boca de Muérgano, 10 id. 
Riaño, durante todo el período. 
Oseja de Sajambre, 13 de id. 
Prioro, 15 id. 

Valderrueda. 16 y 17 de id . 
Posada de Valdeón, 16 y 17 id. 
Puebla de Li l lo , 19 y 20 i d . 
Reyero, 21 id. 
Vegamián, 22, id. 
Cistierna, 19, 20 y 21 id. 
Sabero, 26 de id. 
Crémenes, 27 id. 

Zona de S a h a g ú n 
Almanza, día-5 de Noviembre. 
Bercianos del Camino, 9 de id . 
Calzada del Coto, 11 id. 

. Castrotierra, l l id. 
Canalejas, 6 id. 
Cea, 3 y 4 id . 
Cebanico, 2 id. 
Cubillas de Rueda, 9 y 10 id . 
E l Burgo Ranero, 2 y 3 id. 
Escobar de Campos, 3 de id. 
Galleguillos de Campos, 16 y 17 id, 
Gordaliza del Pino, 12 id. 
Grajal de Campos, 5 y 6 id, 
Joara, 2 id. 
Toarilla de las Matas, 16 y 17 id. 
La Vega de Almanza, 5 i d . 
Sahagún, durante todo el período. 
Saelices del Río, 9 i d . 
Santa María Monte de Cea, 16 y 17 id 
Santa Cristina Valmadrigal, 9 y 10 id. 
Valdepolo, 19 y 20 de id . 
Vallecillo. 1.6 de id. 
Villamol, 2 de id. 
Villamoratiel, 11 de id . 
Villaverde de Arcayos, 3 de id . 
Villaselán, 23 y 24 i d . 
ViUamartín de Don Sancho, 6 id. 
Villazanzo de Valderaduey, 19 y 20 id. 

Zona de Valencia de Don Juan 
Algadefe, 2 y 24 de Noviembre. 
Ardón, 7 y 8 de id . 
Cabreros del Río, 8 de id.. 
Campazas, 23 id. 
Campo Villavidel, 16 i d . 
Castilfalé, 22 id. 
Castrofuerte, 21 id. 
Cimanes de la Vega, 1 y 21 id . 
Corbillos, 19 id. 
Cubillas, 20 id. 
Fresno de la Vega, 19 y 20 id. 
Fuentes de Carbajal, 18 id. 
Gordoncillo. 15 y 16 id. 
Gusendos de los Oteros, 15 id. 
Izagre, 17 id. 
Matadeón, 14 id. 
Matanza, 13 id . . 
Pajares de los Oteros, 11 y 12 id. 
San Millán los Caballeros, 12 id . 
Santas Martas, 14 y 15 de i d . 
Toral Guzmanes, 5 y 26 id. 
Valdemora, 11 id . 
Valderas, 6, 7, 8 y 9 de id. 
Valdevimbre, 9 y 10 de id . 
Valencia de D o n j u á n , durante todo 

el período. 
Valverde Enrique, 5,de id . 
Villabraz, 4 de id, 
Villacé, 11 de id. 
Villádemor la Vega, 6 y 26 id. 
Villafer, 2 de id. 
Villaornate, 3 id. 
Villamandos, 3 y 23 de id . 
Villamañán, 27 y 28 de id, 
Villanueva de las Manzanas, 26 id, 
Villaquejida, 2 y 22 dg i d . 

Zona de L a Vecilla 
Boñar. días 26, 27 y 28 de Noviembre. 
Cármenes, 20 de id. 
La Ercina, 19 y 20 de id. 
La Pola de Cordón. 29 y 30 de i d . 
La Robla, 12 y 13 id. 
La Vecilla, durante todo el período. 
Matallana, 17 de id . 

Villamanín, 5 y 6 id . 
Santa Colomba, 22 y 23 id. 
Valdelugucros, 2 de id. 
Valdepiélago 3 de i d . 
Valdeteja, 2 de id. 
Vegacervera, 21 de id. 
Vegaquemada, 26 y 27 id. 

Zona de Villafranca del Bierzo 
Arganza, 13 de Noviembre. 
Balboa, 16 de id. 
Barjas, 14 de id. 
Berlanga, 5 id. 
Cacabelos, 14 v 17 de id. 
Camponaraya, 12 id .* 
Candín, 2 de id. 
Carracedelo, 6 id. 
Gorullón, 7 y 8 id. 
Fabero, 3 y 4 id. 
Oencia, 2 id. 
Paradaseca, 12 id. 
Peranzañes, 8 y 9 de id . 
Saucedo, 4 de i d . 
Sobrado, 1 de id . 
Trabadelo, 17id, 
Valle de Finolledo, 6 id. 
Vega de Espinareda, 7 id. 
Vega de Valcarce, 18, 19 y 20 id. 
ViLladecanes, 9 y 10 de id . 
Villafranca, durante todo el período. 
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Aguas terrestres.—Concesiones 

Anuncio y nota-extracto 
D. José Arias Rodríguez, vecino de 

Viilanueva de Valdueza, Ayunta
miento de San Esteban de Valdueza, 
provincia de León, solicita derivar 
100 li tros de agua por segundo del 
arroyo de Vilianueva de Valdueza, 
en t é r m i n o s de su vecindad, con des
t ino al accionamiento de un molino 
harinero. 

Se proyecta una presa de 9 metros 
de longitud y 0,80 metros de altura 
que deriva las aguas por la margen 
derecha a un canal de 191,21 metros 
de longitud y sección trapecial de 
1,80 metros de ancho superior que 
termina en la c á m a r a de carga de la 
que arranca la conducc ión a presión 
de 0,20 metros de d iámet ro al edifi
cio del mol ino, y en el que se insta
l a r á n dos juegos de molares de 
1,10 metros de d i áme t ro . 

Se solicita la ocupac ión de los te
rrenos de dominio públ ico necesa
rios para las obras. 

L o que se hace públ ico para ge-
ne rá l conocimiento, por un plazo ae 
treinta d ías naturales, contado a P3*"' 
t i r del siguiente a la fecha del BOLE
TÍN OFICIAL de León en que se pun» ' 
que este anuacio, a fin de ^ue ' 
que se consideren perjudicados c 
la au to r izac ión solicitada, Pu8 Dte 
presentar sus reclamaciones dur 
el indicado plazo en la Jefatura 
Obras P ú b l i c a s de León, donae 
h a l l a r á de manifiesto un eJe"JfDa. 
del proyecto, que puede ser e ^ jdja 
do por quien lo desee, en la A i ^ efl 
de San Esteban de Valdueza, o 



3 
Oficinas de estos Servicios H i -
ilicos, sil 

lQo 2, 3° , , 
sa Aguará de manifiesto el expedien 

íáuTicos, sitas en la calle de Dr. Ca 
<ira « o Q«» de esta ciudad, donde 

?! v'oí-oyecto de que se trata. 
Oviedo.30 de Septiembre de 1953 

El Ingeniero Director, (ilegible) 

3318 N ú m . 1146.-82,50 ptas. 

Junta vecinal de Rioseco de 2 apio. 

El día 8 de Noviembre p r ó x i m o 
tendrá lugar en el sitio de costum
bre del Concejo, a las 16 horas, la 
subasta para la yesta de 18 á rbo les 
maderables de chopo de las planta-
cienes de esta Junta vecinal, para 
indemnizar gastos r econ«c idos del 
pueblo, , , 

A la subasta p « d r a n concurrir to
dos los señores que tengan carnet de 
maderistas. 

La subasta será por pujas a la l la
na, y será adjudicada al mejor pos
tor, el que en el acto de la misma 
deberá presentar el carnet de made
rista y la fianza del valor del 20 por 
100 del remate. 

Será cuenta del adjudicatario el 
permiso de corta y los gastos de 
anuncio. 

El plazo para la corta será de un 
mes, a contar desde el día de la su
basta. 

Rioseco de Tapia, 16 de Octubre 
de 1953, —El Presidente, Herminio 
Alvarez. 
3469 N ú m . 1145.-44,55 ptas. 

Junta vecinal de Matallana de Valma-
drigal 

Formado por esta Junta el pa
drón de vecinos sujetos a t r ibutar 
por los diferentes arbitrios que han 
Qe nutrir en parte el presupuesto de 
ingresos del actual ejercicio, se halla 
expuesto al públ ico , en el domici l io 
del que suscribe, por un plazo de 
diez días, para oír reclamaciones. 

Se advierte que las cuotas señala
das serán firmes una vez transcurri
ste dicho plazo, si no se ha reclama 
ao contra las mismas, procediendo, 
en tal caso, a su cobranza. 

Matallana de íValmadr iga l , 26 de 
^ctubre de 1953. - E l Presidente. 

ciano Santa Marta. 3547 

ilstraeiói üe laillÉ 
^zgado de 1.a Instancia e Instrucción 

número uno de León 
on César Mart ínez Burgos Gonzá 
j62' Magisti-ado-Juez: de Primera 
ostancia del n ú m e r o uno de León 

¿ s i partido, 
to sa^er: Que el encabezamien-
tecaíHarte disPositiva de la sentencia 

lc«a en el ju ic io ejecutivo de que 

se h a r á mér i to , son del siguiente te
nor l i teral: 

«Sentencia .—En la ciudad de León , 
a diez y seis de Octubre de m i l nove
cientos cincuenta y tres. Vistos oor 
el Sr. D. César Mart ínez Burgos Gon
zález, Magistrado-Juez de Primera 
Instancia del n ú m e r o uno de la mis
ma y su partido, los precedentes au
tos de ju i c io ejecutivo seguidos a ins
tancia de D. Eugenio Salan Merino, 
vecino de Valdearcos, representado 
por el Procurador D. José María Ca
r r i l l o , bajo la d i recc ión del Letrado 
D. Bonifacio Merino, contra D.* To
masa del Pico Carranza, vecina de 
Palencia, declarada en rebeldía , so 
bre pago de 33.©97,63 pesetas de pr in 
cipal m á s intereses legales y costas, 
y fallo: Que debo mandar y mando 
seguir adelante la ejecución, hasta 
hacer trance y remate de los bienes 
embargados a D.a Tomasa del Pico 
Carranza, y con su producto pago 
total al acreedor D. Eugenio Salán 
Merino, de la suma pr incipal recla
mada, importante treinta y tres m i l 
noventa y siete pesetas con sesenta y 
tres cént imos , intereses legales de d i 
cha suma a razón de un cuatro por 
ciento anual desde la fecha de la d i 
ligencia de protesto, así como al pago 
de las costas causadas y que se cau
sen, en todas las que le condeno ex
presamente. Por su rebeldía , cúmpla 
se lo dispuesto en el a r t í cu lo 769 de 
la Ley de Enjuiciamiento Civ i l . Así 
por esta m i sentencia, lo pronuncio, 
mando y firmo.—César Mart ínez Bur
gos.—Rubricado.» 

Y para que sirva de notif icación a 
dicha demandada rebelde, se expide 
el presente para su pub l i cac ión ea el 
BOLETÍN OFICIAL de la provincia. 

Dado en León, a veinte de Octubre 
de m i l nov ecientos cincuenta y 
tres,—El Juez, César Mart ínez.—El 
Secretario, Valent ín F e r n á n d e z , 
3512 N ú m . 1144.-94,05 ptas. 

Juzgado de primera instancia 
de Valencia de Don Juan 

Don Antonio Molleda Represa, Juez 
de 1.* instancia de Valencia de 
Don Juan y su partido: 
Hago saber: Que en este Juzgado 

se siguen autos de ju i c io ejecutivo a 
instancia del Procurador D. Dámaso 
de Soto Alvarez, en nombre y repre
sentac ión de D. Delfín del Rio Ortiz, 
vecino *de esta ciudad, contra don 
Alb ino Mart ínez Barriales, vecino de 
A r d ó n , sobre r ec l amac ión de 1.066 
pesetas de pr incipal y 67,75 pesetas 
m á s y 1,500 pesetas de intereses y 
costas. 

En el mismo he acordado sacar a 
púb l i ca subasta por tercera vez, tér
mino de veinte d ías y sin sujeción a 
tipo, una bodega en el casco del pue
blo de Ardón , a San Vicente, con 
cinco ventanos, y que linda: derecha 
entrando, Alfredo Barrios; izquierda, 
Vi rg i l io Barrios y espalda, camino 

de servidumbre; dicha bodega ha 
sido tasada en 18.000 pesetas; no se 
han presentado t í tulos de propiedad 
y no aparece gravada con carga al
guna. 

El acto del remate t e n á r á lugar en 
la Sala de Audiencia de este Juzgado 
el día dos de Diciembre p r ó x i m o a 
las doce horas, p rev in iéndose a los 
señores licitadores, que para • ornar 
parte en la misma, debe rán consig
nar previamente en la mesa del Juz
gado, o establecimiento destinad® al 
efecto el diez por ciento de la tasa
ción, sin cuyo requisito no serán ad
mitidos. ' 

Dado en Valencia de Don Juan a 
diez y siete de Ojgtubre de m i l nove
cientos ciacuenta y tres.—Antonio 
Molleda. E l Secretario Judicial , 
(ilegible). 
3520 N ú m . 1139.—74,25 ptas. 

En v i r tud de lo dispuesto por el 
Señor Juez de Primera Instancia de 
esta ciudad y su partido, en provi
dencia del día de hoy, dictada em 
procedimiento de apremio instado 
por la F isca l ía Provincial de Tasáis, 
contra Macario Alaguero Cabezudo, 
se ha acordad® sacar a púb l i ca su
basta, por segunda vez y t é r m i n o de 
veinte días , la siguiente finca: 

Una casa en el casco del pueblo de 
Valdearcos y que l inda a todos los 
aires con terrenos de la Retífe, excep
to «1 frente que l inda con camino de 
Reliegos, valorada en 42.000 pesetas, 

E i acto del remate tendrá logar en 
la Sala Audiencia de este Juzgado el 
p r ó x i m o día diez de Diciembre del 
corriente a ñ o , a las doce horas, i n i 
c i ándose la subasta al tipo de 
31.500 pesetas, p rev in iéndose a los 
licitadores que para tomar parte en 
la misma d e b e r á n consigaar previa
mente en la mesa del Juzgado o ea 
establecimiento destinado al efecto 
el diez por ciento del tipo in ic ia l , no 
admi t i éndose postura alguna que no 
cubra las dos terceras partes del 
mismo. Los t í tulos de propiedad se 
encuentran en la Secretar ía de este 
Juzgado a d isposic ién del públ ico , 
en t end iéndose que los señores l ici ta
dores se conforman con los mismos. 

Dado,en Valencia de Don Juan, a 
23 de Julio de 1953.-Antoaio Molle
da.—El Secretario Judicial , Carlos 
García Crespo. 
3534 N ú m . 1138. - 64,35 ptas. 

Juzgado Comarcal de Astorga 
Don Angel García Guerras, Juez Co

marcal de la ciudad de Astorga. 
Hago saber: Que en la ejecución 

de-sentencia de los autos de proceso 
de cognic ión seguidos en este Juzga
do» por demanda del Procurador 
D. Manuel Mart ínez y Mart ínez, en 
represen tac ión de D. Luis Ramos 
Rodríguez, vecino de Astorga, contra 
D. Victor ino Sánchez Alvarez, veci
no de Santa Marina del Rey, que se 



halla en rebeld ía , sobre r e c l a m a c i ó n 
de cuatro m i l ciento sesenta y tres 
pesetas con siete cén t imos , fueron 
embargados como de la propiedad 
de dicho ejecutado los bienes si
guientes: 

1. ° Una tierra al sitio de Baje el 
Teso, de un cuartal o cinco á r e a i . 
L inda : Norte, Gregorio Mart ínez; Sur, 
Eloy Sánchez ; Este, Francisco Sán
chez, y Oeste, Felipe S a n m i l l á n ; ta
sada en seis m i l pesetas. 

2. ° Un prado regadío,, al sitio de
nominado San Pedro, de ü n cuartal 
o cinco áreas . Linda: Norte, Francis
co Sánchez; Sur, Honorato S á n c h e z ; 
Este,. Mateo Marrallo, y Oeste, Anto
nio Sánchez; tasada ^n siete m i l pe
setas. 

3. ° Una tierra a la Juncalina, re 
gadia, de un área . Linda: Norte y Sur, 
Antonio Sánchez ; Este, Pedro Sán
chez, y Oeste, J e r ó n i m o García; tasa
da en m i l pesetas. 

Cuyos bienes se hal lan libres de 
cargas y sin suplir previamente la 
falta de t í tu los de propiedad, que se
r á n suplidos por los rematantes a su 
costa, se sacan a púb l i ca subasta, en 
lotes por separado para cada una de 
las fincas, por t é r m i n o de veinte días , 
cuyo reá ia té t end rá lugar en la Sala 
Audiencia de este Juzgado el día 
nueve de Diciembre, y hora de las 
doce; adv i r t i éndose que no se admi 
t i r án posturas que no cubran las dos 
terceras partes del ava lúo , pudiendo 
hacerse el remate a calidad de ceder 
a un tercero y que para tomar parte 
en la subasta debe rán los licitadores 
consignar previamente en la mesa 
del Juzgado, Caja General de Depó
sitos o Admin i s t r ac ión Subalterna 
de Tabacos de esta ciudad, una can
t idad igual por lo menos al diez por 
ciento efectivo del valor de los bie-
MCS que sirve de tipo para la subasta, 
sin cuyo requisito no se rán admit i 
dos. 

Dado en Astorga, a veintiuno de 
Octubre de m i l novecientos cincuen
ta y tres.—Angel García Guerras.— 
P. S. M.: E l Secretario, E m i l i o Nieto. 
3511 N ú m 1142.-71,50 ptas. 

Don Angel García Guerras, Juez co
marcal de la ciudad de Astorga. 
Hago saber: Que en la ejecución 

de sentencia de los autos de proceso 
de cognic ión, seguidos en este Juz
gado pó r demanda del Procurador 
I X Manuel Mart ínez y Mart ínez, en 
represen tac ión de D. Luis Ramos 
Rodr íguez , vecino de Astorga, contra 
D . Maximiano Santamarta y Santa-
marta, vecino de Reliegos de las 
Matas, que se halla en rebe ld ía , so
bre r e c l a m a c i ó n de seis m i l doscien
tas cincuenta pesetas, fueron embar
gados como de la propiedad de d i 
cho ejecutado, los bienes siguientes: 

1.° Un bacillar, en t é r m i n o de 
Reliegos de las Matas, de cabida tres 
heminas, al sitio de La Vil iel la: l i n 

da: Oeste, Catalina Sandoval; Este, 
Claudio Ramos; Norte. Leto Rodr í 
guez y Mediodía , B rau l i o Reguera; 
tasado en cuatro m i l quinientas pe 
setas. 

2.° Una casa, en Reliegos de las 
Matas, al sitio de Garre la Naxa, 
compuesta de planta baja y desván , 
corral en la parte trasera; (jue l inda: 
derecha entrando, Numer iano Riol; 
izquierda y espalda, O n é s i m a Blanco 
y frente. Garre la Nava; tasada en 
veinte m i l pesetas. 

Cuyos bienes se ha l l an libres de 
cargas y sin suplir previamente la 
falta de t í tulos de propiedad, que 
se rán suplidos por los rematantes a 
su costa, se sacan a pub l i ca ren lotes 
por separado para cada una de las 
fincas, por t é r m i n o de veinte días , 
cuyo remate t e n d r á lugar en la Sala 
audiencia de este Juzgado el d ía siete 
de Diciembre p r ó x i m o y hora de las 
doce; adv i r t i éndose que no se admi
t i r án posturas que no cubran las dos 
terceras partes del a v a l ú o ; pudiendo 
hacerse el remate a cal idad de ceder 
a un tercero; y que para tomar parte 
en la subasta d e b e r á n los licitadores 
consignar previamente en la mesa 
del Juzgado, Caja General de Depó
sitos o A d m i n i s t r a c i ó n Subalterna 
de Tabacos de esta ciudad, una 
cantidad igual, por lo menos, al diez 
por ciento efectivo del valor de los 
bienes que sirve de t i p o para la su
basta, sin cuyo requisito no se rán 
admitidos. 

Dado en Astorga a veint iuno de 
Octubre de m i l novecientos c in
cuenta y tres,—Angel Garc ía Gue 
rras.—P. S. M. : E l Secretario, E m i l i o 
Nieto. 
3510 N ú m . 1140.-69,30 ptas. 

Cédala de leqaerimiento 
En v i r tud de lo acordado por el 

Señor Juez de Pr imera Instancia de 
este partido, en providencia de hoy 
dictada en autos de j u i c i o de menor 
cuan t í a y embargo preventivo sobre 
r ec l amac ión de 14.000 pesetas, inte
reses y costas, seguidos a instancia 
del Procurador D. Manuel Mart ínez , 
en nombre de D. Santiago Cabezas 
Calvo, mayor de edad, casado, labra
dor y vecino de Ucedo, Ayuntamien
to de Vil lagatón, contra D . Vic tor ino 
Mart ínez Cabello, vecino de San Cris
tóba l de la Polantera, y la herencia 
yacente y herederos desconocidos de 
D. Serafín Alvarez Alvarez, vecino 
que fué de dicho pueblo, el D. Victo
r ino actualmente en ignorado para
dero; cuyos autos se ha l l an en pe
r íodo de ejecución de sentencia, se 
requiere por medio de la presente a 
tales demandados para que en tér
mino de seis d ías presenten en esta 
Secretar ía los t í tu los de propiedad 
de las fincas que les fueron embar
gadas y que son las siguientes: Una 
tierra en t é r m i n o de San Cris tóbal 
de la Polantera y pago de las Viñas , 

tr igal, regadía , de doce celeminP« 
18 á reas 76 cent iáreas ; otra en el a 
mo t é r m i n o y pago de Vorguei^ en el Q,^ 

de Arr iba , de veinte celemine! 
31 á reas y 30 cent iá reas ; otra 
mismo t é r m i n o y pago de la MoMeí 
Nueva o Juanona, tngal , regadía ia 
nueve celemines o sean 14 á r » ' ae 
7 cen t iá reas ; otra en el mismo term-y 
no y pago de Junco, de seis celim!" 
nes o sean 9 á r ea s y 38 centiáreal ' 
trigal, regadío ; otra tierra en el mu 
mo t é r m i n o y pago de Forcas, d e « n 
cuartal o sean 4 á reas y 6o cen 
t iá reas , t r igal , regadía , y ¿ t ra tierra 
en el mismo termino, pago de Molde 
ra Nueva, de un cuartal o sean cua 
tro óreas y 69 cent iá reas , trigal re 
gad í a . 

Astorga, trece de Octubre de mil 
novecientos cincuenta y tres —El Se 
cretario, Angel Cruz y Mart ín . 
3513 N ú m . 1141.-84,15 ptas. 

Cédula de notificación 
E n v i r t u d de lo acordado por el 

Sr. Juez de Primera Instancia nume 
ro í de esta ciudad y partido, en 
autos de diligencias preparatorias de 
e jecuc ión , seguidas a instancia de 
D. Telesforo Gómez Soto, de esta ve
cindad, contra D.a Amal ia Alvarez, 
cuyo actual paradero se desconoce» 
sobre reconocimiento de firma y 
deuda ( cuan t í a 14.674,00 pesetas), por 
medio de la presente se hace sabér a 
expresada deudora que por la Comi
s ión de este Juzgado se ha hecho 
formal traba de embargo, con carác
ter preventivo, con esta fecha, sobre 
bienes muebles de la pertenencia de 
referida seño ra , los cuales son: 

«Un dormi tor io completo; un co
medor tallado; un juego de cocina; 
una salita de estar; un mueble-bar; 
olro dormitor io; una camilla; un 
crucifijo; una l ibrer ía ; dos alfom
bras; dos butacas orejas; una cornu
copia; tres calzadoras clásicas; dos 
sillones elást icos; un Corazón de Je' 
sus; un pedestal; varios metros de 
terciopelo empleados en la tapicería; 
un fumador olivo; dos candelabros; 
un somier de 135 cm.; seis sillonci-
tos; un secreter bajo; u n aparato de 
luz, de pie; una entrada completar 
u n aparato de radio, marca «Bayo
na»; un vol t ímet ro ; u n mueble-bar 
de marquete; un mueble para radio, 
una nevera; un centro; un aPaJ¡a 
de radio, marca «Bayona»; un aor-
mitor io ; un embalaje armario; up» 
silla esmalte, n i ñ o ; una silla de eos 
tura; una calzadora clara; una oan 
deja; u n centro, liso; una balli". :a 
(caja m ú s i c a ) y otra bailarina (caj 
de mús i ca ) . .«co_^El 

León , a 2 de Octubre de l95á. 
Secretario, Va leú t ín Fernandez. 
3347 N ú m . 1 1 4 3 . - 7 4 . 2 5 ^ 

L E O N 
Imprentade la ^ ^ f ^ n 
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